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Vía

Señor

Lie. AbelMartínez (Duran
(presidente de ía Cámara de (Diputados
Su (Despacho

Licda. (R¿ith Helen Paniagua
Secretaria general
Su (Despacho

Honorable Presidente:

Muy cortésmente me dirijo asu despacho con la finalidad de presentarle el
Informe en <DC de la gestión correspondiente ala segunda Lectura Ordinaria
detaño 2011-2012 en cumpCxmimto delArtículo 92, de la Constitución de la
<Repu6Rca yelArticulo 25 Letra %del'(Reglamento Interno de la Cámara de
(Diputados, para losfines correspondiente,

(Esperando contar con su acostumbrada colaboración

Atentamente,

Ing. Luis ¿E.
(Diputado (Provincia (Etías^nas7. %¡*¿*S£$^«* •/,

^sj^e ProV'n

Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
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IhTrdffúccidñ
A partir de que iniciamos el 16 de Agosto del 201 0 nuestro primer año de gestión Legislativa,

asumimos el ineludible compromiso de velar por las mejores causas de nuestra provincia y del país. La

estrecha y permanente asistencia y solidaridad, con mis provincianos ha sido el norte que a caracteriza

este periodo.

La condición de Diputado fronterizo me ha permitido conocer de las precariedades de ambas naciones, lo

que me obliga ha extenderle la mano amiga a quien necesita; ser humilde con nuestras gente y estar

dispuesto a oírlos, participar de sus alegrías y tristezas me ha llenado de orgullo.

La participación nuestra y el apoyo que hemos brindado en nuestra provincia a cuantas iniciativas sociales,

deportivas, culturales, de salud, educación, etc. a tenido una repuesta de la cual no sentimos satisfecho.

Propiciar el rompimiento de viejas rencillas políticas partidaristas asido muy bien valorada por los

ciudadanos habiendo recibido elogios y felicitaciones.

La identificación de inquietudes de carácter social, la trasparencia, la equidad y solidaridad son factores

importantes a tomar en cuenta para un buen ejercicio Legislativo, que posteriormente a corto, media y

largo plazo darán sus fruto.

El país necesita, como dice la Constitución del 26 de Enero del 201 1, que: Los Legisladores rindan cada

año un informe de gestión ante los electores que representan por lo que a continuación haremos una

muestra sub-cinta de nuestra gestión, y que el señor todo poderoso cada día nos ilumine, para que

contribuyamos un mejor país para bien y beneficio de todos los dominicanos.



Biografía
Ing. Luis E. Castillo Ogando

Diputado PRD

Nació en Comendador provincia Elias Pina, el 12 de Junio del 1955, hijo de los señores comerciantes

Pedro Antonio Castillo (Fallecido) y Nelia Ogando. Casado con la señora Lie. Gladys De la Rosa y padre del

Ing. Luis Enrique, Lie. Euler Ornar y Lie. Chanel.

Hizo sus estudios primarios, secundarios y universitarios entre Elias Pina y Santo Domingo, inicio su

carrera profesional en el año 1974 graduándose de Ingeniero Civil (UASD) y posteriormente

Administración de Empresas Constructoras y Diplomado en Vías y Transporte (INTEC).

Durante muchos años ha sido planificados y ejecutor de obras de Ingeniería en las áreas de: drenaje,

acueducto, deportivas, viales, edificaciones, etc.

Sus actividades políticas le han permitido tener responsabilidades de direcciones y coordinaciones

municipales, provinciales y regionales.

Actualmente es miembro del colegio de Ingenieros, Arquitecto y Agrimensores (CODIA) y de otras

organizaciones sociales y comerciales.

En la actualidad pertenece como Diputado a las comisiones permanentemente de Obras Públicas,

asuntos fronterizos y administrador y administración interior.



Gestión Legislativa
_a labor Legislativa del Diputado Luis E. Castillo Ogando, en el Primer año que llevo como diputado por l¿

provincia Elias Pina, ha tenido una destacada participación en los estudios de los diferentes proyectos d(

esoluciones y de leyes que se han presentado tanto en las sesiones como las comisiones permanentes d(

rabajos.

lumpliendo con el reglamento interno de la Cámara de Diputados, pertenece a tres comisiones:

\. Comisión Permanente de Obras Públicas:

Esta comisión ha tenido una ardua labor, conociéndose en ella diferentes proyectos, como tales :

7 ; iniciativa Número: 00198-2010-2016-CD PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE

DESIGNA UNA COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS PARA QUE REALICE UNA INVESTIGACIÓN DEL ABANDONC

IRIMINAL EN EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A LA COMUNIDAD DE BAITOA.

I ) iniciativa Número: 00252-2010-2016-CD PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE

SOLICITA LA CONFORMACIÓN DE UNA COMISIÓN PARA QUE INVESTIGUE LOS TÉRMINOS DEL ADDENDUM DE

\MPLIACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y CONCESIÓN DE LAS OBRAS CIVILES PREVISTAS EN EL CONTRATO, COMC

IOMPLEMENTO DEL PROYECTO TURÍSTICO DE ARROYO BARRIL, EN LA PROVINCIA SAMANÁ.



3 ) iniciativa Número: 00300-2010-2016-CD PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL INSTITUTO NACIONAL DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADOS (INAPA) HACER EL LEVANTAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO DE
COSTOS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE LOS TRES
BRAZOS.

4 ) iniciativa Número: 00700-2010-2016-CD PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOBRE EL USO DE
MATERIAL DE ESCORIA PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS VECINALES.

5 ) iniciativa Número: 00795-2010-2016-CD PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL SE
SOLICITA AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, LA
RECONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA HATO MAYOR-SAN PEDRO DE MACORÍS.

6 ) iniciativa Número: 00821-2010-2016-CD PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA INSTALACIÓN,
FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE ASCENSORES Y OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE VERTICAL

APROBADO PARA QUE LA DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO EN LO ADELANTE DIGA: PROYECTO DE
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y
COMUNICACIONES CONCLUIR EL REGLAMENTO DE ASCENSORES Y OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE
VERTICAL.

7 ) iniciativa Número: 00849-2010-2016-CD PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS QUE SOLICITA AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ
REYNA, LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA HATO MAYOR-EL PUERTO-BAYAGUANA.



8 ) iniciativa Número: 01577-2010-2016-CD PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN
LOS ARTÍCULOS 135 Y 178, DE LA LEY 241, DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 1967, SOBRE TRÁNSITO DE
VEHÍCULOS DE MOTOR.

9 ) iniciativa Número: 01632-2010-2016-CD RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA EN RÉGIMEN DE PEAJE PROYECTO VIADOM, SUSCRITO EN FECHA 16 DE
DICIEMBRE DE 2010, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, REPRESENTADO POR EL INGENIERO VÍCTOR
DÍAZ RÚA, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, Y DOMINICANA DE VÍAS
CONCESIONADAS (DOVICON), S.A., REPRESENTADA POR EL INGENIERO ARMÍN RICARDO GARCÍA
ACUÑA, POR LA SUMA DE CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y
CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100
(US$471,945,760.00), PARA LOS TRABAJOS DE DISEÑO, FINANCIAMIENTO, CONSTRUCCIÓN,
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PROYECTO VIAL VIADOM.



B) Comisión Permanece de Asuntos Fronterizos:

La frontera Dominico- Haitiana, ha sido objeto de muchos estudios, y sobre ella se han vertido diferentes

conceptualizaciones, por lo que esta comisión a tenido que tratar temas como:

i. Proyecto de Resolución de la Cámara de Diputado que solicita al señor Presidente de la República, Doctor Leonel

Fernández el primer consejo de gobierno de su nueva gubernamental en el Municipio Comendador, cabecera

Provincia Elias Pina.

2. Proyecto de ley que regula el establecimiento de mercado en áreas determinadas de los Municipios Fronterizos.

3. Conocer invitación realizada por el Gobierno de Brasil, Región de Paraná.

4. Conferencia sobre "Proceso Electoral de la República de Haití".

5. Proyecto de ley mediante el cual el Distrito Municipal de Río Limpio, del municipio de Pedro Santana, de la provincia

Elias Pina pasa a formar parte del municipio de Restauración de la provincia Dajabon.

6. Proyecto de Resolución de la Cámara de Diputados que solicita a la Dirección Ejecutiva de la Oficina Técnica, un

informe explicativo de los Avances de la Aplicaciones de la Ley No. 28-01, del 1ERO. De Febrero de 2001, que crea

una zona especial de Desarrollo Fronterizo y su Modificaciones.



7. Encuentro con los directores de las instituciones que tienen que ver con la Frontera:

a) Consejo de coordinación de zona especial de desarrollo Fronterizo.

b) Dirección general de desarrollo Fronterizo .

c) Comunidades Fronterizas.

d) Consejo Nacional de Fronteras.

e) Comisión Mixta Bilateral Dominico- Haitiana

8 . Reunión del Consejo de Coordinación de Zona Especial de Desarrollo Fronterizo, para la aprobación o no de 16
nuevas empresas a instalarse en la frontera.

C. Comisión Administración Interior:

La comisión Administración de Interior en su interés de preservar la transparencia del manejo administrativo ha

estudiado diferentes temas como son:

i. Iniciativa del Proyecto de Ley, sometido por el Diputado Leivin Guerrero, mediante el cual propone modificar la Ley

340-98 que conllevaría una erogación de fondos en una nueva clasificación de pensionados del Instituto De

Prevención Social Del Congresistas Dominicano.



Iniciativas
Durante este año tuvimos el privilegio de tener la experiencia y los conocimientos que se requieren

para los estudios, análisis y ponderaciones, para la presentación de proyectos de Leyes y

Resoluciones; por lo que aviando pasado por esa etapa tenemos pre- elaborados y elaborados los

proyectos que habremos de presentar en la siguiente Legislatura:

i. Proyecto de Ley que crea la Dirección Nacional de Transporte Social.

Este Proyecto Regulara los medios de trasporte (autobuses, minibuses, etc.) que los diferentes

gobiernos han asignado a las provincias y municipios para dar servicios comunitarios ( estudiantes,

deportistas, etc.)

2. Proyecto de Ley que le asigna nombre al carretera Internacional.

3. Proyecto de Ley que modifica la Ley de Contrataciones y Concesiones de Obras Publicas.

Este proyecto dará una amplia participación a los Ingenieros dominicanos en la ejecución de obras

que se ejecuten bajo el régimen de concesión.

•



4. Proyecto de Ley que modifica la Ley General de Presupuesto.

Mediante esta Ley, el Presidente de la República, los Legisladores y la comunidad

tendrán diferentes niveles en términos porcentuales para la decisión de ejecución de

obras en el país.

5. Proyecto de Ley que establece prerrequisitos para iniciar estudios superiores y

requisitos para la obtención de un titulo Universitario

6. Proyecto de Ley que modifica la Ley que crea la Dirección Nacional de Desarrollo

Fronterizo para crear el Patronato de Desarrollo Fronterizo.



Comisiones
Gestión 2011-201 2



Comisión Asuntos Fronterizos

Comisión de Frontera

Diputados en la imagen: El Presidente
de esta comisión Rafael Méndez, Papo
Fernández, Senadora Sonia Mateo ,
Ing. Luis Castillo Ogando, Lie.
Francisco Bautista, entre otros.

Proyecto de resolución de la cámara
diputados que solicita a la dirección
ejecutiva de la oficina técnica, un
informe explicativo de los avances de la
aplicación de la ley no.28-01, del lero.
de febrero de 2001, que crea una zona
especial de desarrollo fronterizo y sus
modificaciones.



Comisión Bicameral Frontera con el
objetivo de recibir la visita de los
señores Antonio L. Ortiz,
Comisionado de la ciudad de
Orlando Florida, y Gandy Thomas,
Cónsul General de Haiti en Atlanta.

L 1 i

Reunión

Bicameral De

Fronteras



Comisión de interior Administrativa

1) La Comisión se reunirá
para revisar el Informe
del Plan Estratégico.

2) Conocer el proyecto
de resolución mediante el
cual se aprueba la creación
del departamento de
Relaciones Internacionales de
la Cámara de Diputados.



tifnfaWpfoWo#d! # # # 1
Resolución que pide al
honorable Hemiciclo de

la cámara de Diputados
de la República
Dominicana la

Reinstalación en su

reglamento Interno la
Comisión Permanente

de Cooperativismo.

Proyecto de
Resolución de la

Cámara de Diputados
que define los
componentes de
misión visión y
valores

institucionales de la

cámara de Diputados.



Comisión Obras Públicas

i. Iniciativa No. 02566-2010-2016-CD

Proyecto de Resolución de la Cámara de
Diputados que declara decenio de acción
para la seguridad vial en la República
Dominicana.

2. 2.- Iniciativa No.03084-201 0-201 6-CD

Proyecto de Ley mediante el cual se
instituye el servicio nacional de caminos
productivos, organismo de derecho
público, autónomo, con presupuesto y
patrimonios propios, sometido a la
supervigilancia del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones.

Esta comisión esta integrada por los
Diputados Ing. Hugo Fortuna, Juan Hubieres,
Ing. Luis Castillo Ogando, Ing. Tobías
Crespo, entre otros que la conforman.



Subcomisión que Estudia la ley de Transito yTransporte Terrestre se reunirá para estudiar la iniciativa
No. 02566-2010-2016-CD, Proyecto de Ley que declara decenio de acción parala seguridad vial en
la República Dominicana.



Esta comisión compuesta por
los Diputados presentes:

Ing. Hugo Fortuna, Ing. Tobías
Crespo, Ing. David Herrera.

Ing. Luis Castillo Ogando,
entre otros , estudian

diferentes proyectos de
Resoluciones y Leyes.

Presentación del borrador del

anteproyecto estudiado por la

subcomisión de Obras Públicas

y por diputados de la Subcomisión

de Justicia, para concluir con el análisis del

mismo.



abor Social
Gestión 2011-2012
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Proyecto Sonrisa de Alegría,
Entrega de juguetes a los
niños del Distrito Municipal

Dialogo con los
moradores de Pedro

Santana



Entrega de alimentos a la
familias necesitadas del

Municipio de
Comendador

Entrega de
alimentos a la

familias

necesitadas de

Municipio de
Hondo Valle



Verificación de las calles del

Municipio El Llano de la provincia
Elias Pina, con el fin de
acondicionar el área para una
mejor comunicación vial



Labor Social

La clasificación de prioridades nos a permitido
participar:

Autorización para despacho de medicamentos en las

farmacias locales.

Distribución de alimentos en toda la geografía provincial.

Asistencia social a los Eliaspiñenses ausentes.

Ayudas a sepelios.

Distribución de canastas para mujeres embarazadas.

Ayuda a Juntas de regentes.

Ayuda a las iglesias.

Ayuda para intercambios deportivos y culturales.

Ayuda para reparación de viviendas.

Ayuda para estudios universitarios.

Y numerosas ayudas de todas índoles que pueda

necesitar un ciudadano
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